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PODER LEGISLATIVO 
DECRETO NUMERO 83 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 19-Aprobar con la salvedad expresada en el 
ArtleUio 2<' de este Decreto, el Decreto Número Tres (3) 
emitido por el Presidente Constitucional de la República en 
Consejo de Ministros de fecha treinta de agosto de mil no
recientos setenta y uno y que literalmente dice: 

"DECRETO NUMERO 3.-EL PRESIDENTE DE LA 
REPUBLICA, en Consejo de Ministros y en cumplimiento 
de lo mandado por los Articulos 2"01, incisos 15 y 19 de la 
Constitución de la República y 27 y 28 del Código de Pro
redimientos Administrativos, 

CONSID~: Que la Empreaa Nacional Portuaria 
IENP) solicitó y obtuvo del Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento (BIRF) un préstamo por la cantidad 
de (US $ 6.000,000.00) SEIS MILLONES DE DOLARES, 
que se utilizará para financiar un programa de Expansión 
Y Kodemlzación del puerto de Puerto Cortés ( 3• etspa) , 
Constntcción de un nuevo puerto en Henecán y Estudios 
Portuarios; 

CONSIDERANDO: Que con fecha 25 de junio de 1971 
~ Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y la 
Em~ Naci()nal Portuaria suscribieron el Convenio de 
Préstamo en mención; 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo con las cláusulas 
delzaferldo Convenio, el Gobierno de la República de Hon
dlll'88 debe garantizar, en cs!ldad de gai-a.nte, todas y cada 
una de las obligaciones contra!das por la ENP para que 
~~O~fMtiNe; -

. ~NSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cum
Iilimiento a lo dispuesto por el Articulo 5•, inclao (f) de la 
!g1~ca del Consejo Superior de Planificación Eco
"''-•-~- solicitó la opinión de ese Organo Consultivo, ha
~ pronunciado favorablemente a la realización de 
~ ... operación crediticia; 

CONSIDEaANDO: Que de conformidad con lo que dis
(lOne el Articulo 58 de la Ley del Banco Central de Honduras, 
ae solicitó y obtuvo del Directorio de - Institución dieta
~ !avorable a la celebración del Convenio, en sesión ce
~·<11118 el 4 de junio de 1971; 

--~~SIDERANDO: Que en 'rilta de las opiniones fa¡;;;;¡: de ioll mencionados orp.n1amos espeeia.UZ&tlos, el 
!ido te de la República, medi&Rte Acuerdo N• 516, emi
laria eonde fecha 17 de junio de 1971, por medio de la Secre
Plihuoel; Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
de autorizó al Jn«. Roberto G6lvell Barnea, Embajador 

lfGadaras en Wuhln&ltlll, D. C., pata que en !IDJJlbre y 
~n del Gobierno de la Reptblica de Hooduraa 
.._.....ra con el Banco Internacional de Reconstrucción 

CONTENIDO 
Decreto N9 83 

Noviembre de 1971. 
AVISO~ 

y Fomento el Convenio de Garantla correspondiente, el cual 
fue celebrado el 25 de junio de 1971. 

. Por tanto, 
DECRETA: 

Articulo 1•-Aprobar en todas sus partes los Convenios 
de Préstamo y Garantia, suscritos el 25 de junio de 1971, 
entre el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, 
la Empresa Nacional Portuaria y el Embajador de Hondu
ras en Washington, D. C., respectivamente, por la cantidad 
de US $ 6.000.000.00, que literalmente dicen: "CONVENIO 
DE PRESTAMO. CONVENIO, fechado 25 de junio de 1971, 
entre INTERNATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION 
AND DEVELOPMENT (Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento) (en adelante denominado el Banco) 
y EMPRESA NACIONAL PORTUARIA (en adelante deno
minada el Preststsrio). Corporación pública organizada de 
conformidad con el Decreto N• 40 de la República de Hon
duras, publicado el 1 de diciembre, 1965. 

ARTICULO 1 

CONDICIONES GENERALES: DEFINICIONES 

Sección 1.01.-Las partes de este Convenio aceptan 
todas las disposiciones de laa Condiciones Generales Apli
cables a los Convenios de Préstamo y de Garantía del Banco, 
fechados el 3r iie enero, 1969, con la misma fuerza y efecto 
como si estuvieran incluidos totalmente en este instrumento, 
sujetas, sin embargó, a la supreálón de la Sección 5.01 del 
mismo y a la enmienda de la Sección 6.02 (1) del mismo en 
la forma siguiente: "que ocurriese cualesquier evento especi
ficado en el párrafo (e) o (f) de la Sección 7.01". (Tales 
Condiciones Aplicables a l<is Convenios de Préstamo y de 
Garantía del Banco, asl modificados, siendo de aqui en 
adelante denominadas las Condiciones Generales). 

Sección 1.02.-Dondeqniera que se usen en este Con
venio, a menos que el contexto lo requiera en otra forma, 
los diferentes términos definidos en las Condiciones Gene
rales tienen el significado respectivo que alli se expresa. 

ARTICULO U 

EL PRESTAMO 

Sección 2.01.-El Banco conviene en prestar al Pres
tatario, bajo los términos y condiciones expresados o refe
ridos en el Convenio de Préstamo, una earrt!dad en varias 
monedas equivalente a seis miJk)nes de d6lares ......... . 
($ 11.000,000.00). 

Sección 2.02.-EI monto del Préstamo puede ser reti
rado dé la CUenta del Pristamo de acuerdo con las disposi
ciones del Anexo 1 ele esta Convenio, en la forma en que 

Paaa a la página N9 10 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
diciembre del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta e¡ siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
vista", situado en Comayagüela, con 
las dimensiones y límites particula· 
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y nueve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de ]a señora Marta 
Hanegas de Alvarez, bajo el N• 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en ]a suma de ocho 
mil doscientos lempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora '\farta Bane
gas de Alvarez a] señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a los in· 
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can
tidad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) C. Tug]iani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2" de lo 
Civil".-Tegucigalpa. 

Del 19 N. a¡ 11 D. 71. 

El infrascrito, Secretl:....lo del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general, hace saber: Que en la audien
cia del dia lunes veinte de diciembre del 
corriente afio, a las nueve de la mafiana 
y en el local que ocupa este Juzgado, ee 
rematará en p6blica subasta el Inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extensión 

auperttclal de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 
vara cuadrada, equivalente a doscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados, aesen~ 
ta y siete centlmetros cuadrados; tiene 
los Umltes y dimensiones siguientes: al 
Norte, con lote número siete, propiedad 
de la vendedora dona Rosa de Smith, 
veintiocho metro. -ta y cinco centlme
troa; al Sur, mediando calle y p!Uoleta 
en parte, con lote ndmero doa, tambl6n 
propiedad de la vendedora. diecisiete me
tros cincuenta centlmetros: al Este, con 
lote número seis, propiedad de la vende
dora, cinco mf!ltros noventa y cinco cen
timetros; y, al Oeste, mediando calle de 
la Medalla Milagrosa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida una casa 
con paredes de ladrillo y piedra. consti
tuida por antesala y sala, tres dormito
nos con su respectivo cloaet y uno de 

servidumbre, dos ba.fios y un medio bafio, 
un garage y un patio; su techo y cielo es 

de asbesto, plso de mosaico, la construc~ 
ción es de un solo piso, posee además ser

vicio de luz eléctrica, agua potable y ser
vicios de aguas negras, todo en buen 
estado. El inmueble relacionado ha sido 
valorado en la cantidad de Treinta y Cinco 
Mil Lempiras exactos, valor asignado se
gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Banco de 
El Ahorro Hondurefto, S. A., en cantidad 
de lempiras que le adeuda el seft.or J. An
tonio Aguilar. Y se hace la advertencia 
de que por ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Teguci¡;:~.Ipa,· D. c., 17 
de noviembre d-e 1971. 

Faustlno Lainez Mejla. 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez M"jía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras l" 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 22 N., al 14 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co- , 
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado; 
se rematará en pública subasta la mi
tad del inmueble siguiente: "Un so· 
lar ubicado en el barrio La Ronda, 
de e>ta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 
oriente a poniente, en el extremo sur 
y trece varas por iguales rumbos en 
el extremo norte; acotado con piedra 
y madera, encontrándose en este solar 
una casa compuesta de nueve piezas 
y un zaguán, dividida toda la casa 

~ en dos plantas o apart . amentos un 1 to Situado al niv ¡ de 1 • a-
mado por cuatro p\eza a c.alle, for. 

· · ·. . s, coc1na y v1c1o samtano y deb . d ser. 
1 . f . a¡o e este ot 

o sea e m enor o planta ha ro, 
comprende cuatro pieza ¡a, que 
cuales sirve de cocin s, un~ de las 

· ¡ a Y prev1sto ad 
mas ( ~ un servicio sanitario 1 e .. 
clero mdependiente de 1 dyl avan. 
. os e supe 

nor; encontrándose todo . . 
· d constru1d con pie ra de cantería . d o 
t . ,plerasde 

conore o. pisos de cement . 1 
t bl d o, CJe os con 
~ as e madera machihembrad 

pmtados lo mismo qu ¡ a, 
. e as Paredes 

con pmtura de aceite techo 1 . d 
d • ene¡a 0 

P.uertasd e tablero y con sus instala: 
ct todnes de agul .a y luz eléctrica y Jimi
a o to o e m mueble: al Norte con 

sol.a_r Y casa de Carmen Aceitum:, ca
lle¡on <le por medio· al Sur co 

1 ' , n ea .. 
sas Y so ares de María Antonia Ro-
dríguez y Oeotilde Zepeda; al Este 
con solar de Pánfilo López; y, al o; 
~e, c~n casa de Guadalupe Salgado, 
mscnto el dominio con el número 
208, folios ?el 250 'al 252, del Tomo 
62, del Reg¡stro de la Propiedad In. 
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quince Mil Lem
plras y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abogado F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de lem
puas que le adeuda el Arqúitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se haet la 
advertencia de que por ser primer2 
licitación, no se admitirátÍ postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

F austino Laínez M,¡¡, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hoy Un 
sello que dice: "Juzgado de Letras r 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depa.r· 

tamento de Francisco Morazán, al pébliOO 

en general, hace saber: Que en la audien· 
cia del dia Sábado dieciocho de dieiembre 

del corriente afio, a las diez de la mai8DR 
y en el local que ocupa este J~, &e 

rematará en pública subasta el inmueb~ ____ .._. _, .. 
siguiente: Lote de terreno JWUVAUU la 
número uno del Bloque determinado con 
Letra B-1 y comprendido en la lotJ.tlC&-

" del gru· 
ción denominada "Las Mlnitas • . 
po dos y ubicado en esta juzjalled<lll' 

··~---- del """"" siendo los Hmltes Y ~ .... - tlliOU 
lote los siguientes: al Norte. -
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J111b'08 cuatro centímetros, con Lote A-3 
dOft.a Marina de Durón, calle de por 

do . 
p)8dl0; al Sur, cincuenta y stete metros 
()CheDta y un centímetros con terreno de 
godOlfO Rosales; al Este, treinta y un me-

... A ..... el punto del cual quiebra al sur -.--coa veinte metros más, con propiedad de 
)lllllto zavala; y, al Oeste, diecinueve me 
trD8 noventa y nueve centlmetros y al no. 
roeste una linea curva, que mide treinta y 
seta metros noventa y un centímetro, limi
tandO con la rotonda trazada en el plano 
de la LOUfieación que se ha hecho refe · 
~ inScrito el dominio bajo el número 
l!IM, follo 287 al 289 del Tomo 182 del 
RegistrO de la Propiedad Inmueble de este 
departamento, y teniendo una extensión 
supert~clal de tres mtl varas cuadro.das. El 
tnmueble relacionado ha sido valorado en 
18 cantidad de Diez Mil Lempiras, y se 
rematará para con su producto hacer pago 
al AJ)Og8.do Salomón Jiménez, en cantidad 
de 1emptraa que le adeuda el Arquitecto 
AurellanO Bustuto. Y se hace la adverten
cia de que por ser primera licitación no 
ae admitirán postores que no cubran los 
dos tercios del avalúo y sin que hagan el 
,._ctlvo depóo!to.-Teguclgalpa, D. C., 
20 de noviembre de 1971. 

Faustlno Lalnez Mejia, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mereantil denomina
da "Hacienda Pei1a Blanca'', que 
consta de ]o:;; stgmentes elementos: 
!•) Un inmueble sito en las inmedia
ciones del ca>erío de Zepale, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
cuatro del camino real de O!ancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Rob< rto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
ve~ientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Pn área de cien
to seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y tremta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y su::. 
colindancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz suce
sión Medina Buck y José M.' Díaz; 
do! punto tre~ en dire<-ción sur. al 

punto dieciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con nm·cnta y s~is centímetro:::), pro
piedad de Héctor . .\fedina Buck, desde 
ese punto a¡ diecisiete, 51.10( cin· 
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
:\.ledina, desde PI punto dieci"-ietP, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte hasta 
el treinta y ocho, 1458.23 metr~s (mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue· 
ve hasta el cuarepta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta el punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 
con diez centímetros), siempre en di
rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur. hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de 'ligue) Archaga, continuando en 
dirección ~uroeste hasta el punto :-e· 
tenta y ~ets, 211.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga. desde e;;.te punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros (qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia I.aínez, y de e~te pun· 
to al cero, 130 me\ ros (ciento treinta 
metros), carretera de Olancho. Sobre 
dicho inmueble ~e encuentran con~trui
da~, t>ntre otras. las si~ientes mejo
ras: Una casa ele habitación de 432 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra tallada, 
piso de ladrillo de cemento a colore~. 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino, sala-comedor, cuatro dor
mitorios. dos servicios sanitarios, un 

cuarto de servidumbre, con fo:ervicto 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madPra de ci~n 

varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc. el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tro>, paredes de piedra tallada, lecho 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito· 
rios, sala, comedor, cocina, baño, ser
vicios sanitarios, forradas las paredes 
con plywood de pino, y piso de la
drillo de cemento, un estanque de 
agua, de veintitrés por catorce metros, 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto, artesón 
de madera de pino, piso de cemento. 
Bodega de productos avícolas, de diez 
por cinco metros de dimensión, pa
redes de piedra tallada, piso de ce
mento, techo de lámina de asbesto, 
bodega general y oficinas, de pare
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de color, 
techo de lámina de asbesto, cielo de 
plywood de pino, puerta metálica; 
caseta de planta eléctrica, de seis por 
siete metros de dimensión, paredes de 
piedra tallada, bases de cemento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac
tada, con ventilación en las pare-des, 
de dimensiones de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con paredes 
de niedra tallada, piso de cemento, de 
treinta por cuarenta pie-s de dimen
~i/m. Cuatro gallint>ros. de dos<:if'ntos 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada. con>trucción de made
ra. techos de lámina de zinc. piso de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
d~ criamientos. df" doscie:ntos pie-s por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta
llarh_ con~truccitln df• madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
fT.-.n ""h flp nollnc::. pn cre:f'imientn. de 
doscientos por cuarenta pies, parPde¡;: 
de nierlra tallada, cons.trucri()n de 
madera, techo de lámina de zinc. p'oo 
,-1,.. ....................... t() Pna ¡;:Rh ile nonns pn 
construcción, de ochenta por rlif"ri~éi~ 
pie~. naredes dt> niedra tallada. crm.:::. 
trucciÓn de madera, techo de láfY'ina 
n(' ,,h ... df) nl~o de cemento. l'rla ca
sa de habitación para el encarl(ado de 
~··" ........ p,.lp~ d~ piedra tallada. ni~o 
de ladrillo de cemento de ·color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wooci rle: pino. sala. comedor. cocina, 
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por seis metros, paredes 

3 
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de madera, techo de U.minas de únc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
llll!talaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa
cidad de doscientos mi¡ galones <le 
agua, capacidad individual, uno de 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
y uno de veinte mil galones. Veintf! mil 
yardas de alambre número doce ,J 

número cuatro. Conexiones y anexos; 
ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiWies eléctricas, un muro 
da piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes v mil novecientos ocho árboles de 
pin~; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 

tipo 2llv 5/l, color gris, nueva; 
,'}") Un mil doscientos ochenta y ocho 
( 1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso ; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres llantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' 1 H 7 H-E 
UFL 97.97; 7') Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
sene A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8") Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, con su res
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lis ter N' 8041 O N A, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, alternad o r 
N-36574/1; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter-
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BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

A.LI'.JANDRO ARMUO PINEDA, 
lafe del Dapto. da Cambios. 

n~dor N' 36574/2; 11) Dos S . """' 
ron de tablero grande IDa cadoWicL.a-

1 · · ' r rde vo ta¡e, con smcronización RA L' 
Y ~- Ltda., tipo AC N' 88199 .tster 
cuclullas del mismo tahler b ~ dos . o llladeJ 
con aceite elécqico N• 66/4.'!89 
N• 66/4390, tipo AC; 12) Ocho Y 
roedores automáticos marca Kllh! CO

lor r.ojo, e~éctricos, en buen esta~ 'r 
func10namtento; 13) Un vivero d: 
plantas ornamentales; 14) U¡¡ balu
tero marca International 1600 dit.wl 
motor N' 8136932, serie N• 1a.900: 
15) Un vehiculo marca Datsun uoo' 
color rojo, placas P..()39()() con S.: 
respectiva llanta de repuesto: en buen 
e s 1 a d o de funcionamiento, liiOIOr 
N' J. 230667, chasis N' L.520.01:1054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escritorio 
silla giratoria y librero de madera: . . ' una rnaquma sumadora marca O!im-
pia, manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un lllil aves 
(71.000) en postura; 18) Tre:illla y 
seis mi¡ ciento cuarenta y nueve 
(36.149) hvevos, según informe dia· 
rio de postura. número cuatroci.erGs 
setenta y cinco (475), de veinti~• 
de esptiembre del año en cuno; 19) 
Setenta y ocho quintales de a!Ütltnlo 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba furni¡ad~ra 
marca Hud.on, capacidad de eincQen
ta galones, modelo 4.'J055, serlt uú
mero vxl3176. Inscrito el imDueble 
con sus mejoras donde funclona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propie<:lad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la etnpresl 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, <W lle
gistro Mercanlil Individual, de eile 
departamento. La empresa mercanril 
en referencia con todos sus e!elllfll
tos, ha sido ~aJorada en la c811lidad 
de Seiscientos Mil Lempiru .. · · · · 
(l.ps. 600.000.00), y se rematará pa· 
ra con su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de canti~ad 
de lempiras que le adeuda e) senor 
Alfredo Errazuriz Waddington. Y ~ 
hace la ~dvertencia que por ser pri
mera licitación, no se a<lmitirán J>?S' 
turas que no cubran los dos tercJ06 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. u.:r. 

J. F austino LaíneZ ""',..., 
Secretario-

M.. Hay t111 ( f) Faustino Laínez eJI&. l' 
sello que dice: "Juzgado de Lclraa. 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 
Dei 1' al 23 D. 71. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco .Mora
zin. al público en general, hace saber: 
que en la audie~cia del día martes 
veintiocho de diciembre del cornente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local que ocupa este Ju•gado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble sigUiente: "Un terreno situa
de en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de trf"!' manzanas 
de extensión, debidamente acotado 
con alambre e5pigado, por todos su~ 
rumbos, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial, siendo sus lími ... 
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nio Urquía; al Este, propierlad de la 
misma señora de Castilla Barahona, 
mediando la carretera que canduce a 
Los Corralitos; y, al Oeste, mediando 
carretera, con propiedad de¡ Licencia
do Concepci{m Gómez Arauja". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83, de¡ tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble. 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin
C)Ienta Lempiras (Lps. 3.850.00), y 
se rematará para con su producto ha
cer pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafae¡ Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de que por 
eer primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, y sin que ha~an 
el respectivo depósito.-Te~uci~alpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por ley. 

(f) René Alfonso Bendaña. Hay un 
&dio que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo CiviL-Tegucigalpa". 
De! 1' al 23 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2' rle Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día >ábado dieciocho 
de diciembre del presente año, a las 
nueve v media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re· 
matará en pública subasta el siguiente 
inmueble embar¡>;ado: "Una manzana 
de terreno, sito en la aldea de Ama
rateca de este Distrito Central, que 
1' ' .Imita: al Norte, posesión de doña 
María Castillo; al Sur, posesión de 
don Alejandro Sánchez; al Este, po
sesión de Petrona Sánchez y campo 
libre de por medio; y, al Oeste, po• 

sesión de la familia Fonseca Juárez. 
Dos manzanas de terreno, sito en la 
aldea de Amarateca, de este Distrito 
Central, acotado de alambre espigado, 
y cultivado en parte de árboles fru
tales, como mangos y aguacates, y 
algunos árboles de café, y limita: al 
Norte, río del Hombre; al Sur, con 
terrenos de Amarateca, y camino real 
de por medio; al Este, terreno de los 
herederos de Francisco Juárez; y, al 
Oeste, con terreno de los herederos 
d Sábas Durón. Un terreno como de 
cuatro manzanas de extensión, poco 
más o menos, sito en la aldea1 de Ama
rateca, en este Distrito Central, con 
cultivos de mangos, aguacates y cafe
tos, que limita: al Este, terreno que 
fue de Miguel Durón, ahora de Juan 
E. Abudoj, y propiedad de doña Ma
ría Castillo Barahona, camino de por 
medio; y, al Oeste, poses;ones que 
fueron de María Bersabé Sánchez y 
Evangelista Durón, ahora de Juan E. 
Abudoj. Un terreno de rlos manza
nas de extensión~ poco má:-=: n meno~. 
cercado de piedra y alambre. sin nin
gún cultivo, con una cas.a de bflhar('
que, y que limita: al Norte, Este y 
Oeste con terrenos de los herederos 
de do~ Francisco .Tuárez, hoy de Juan 
E. Abudoj; y, al Sur, campo libre del 
terreno llamado Amarateca, mediando 
un camino real. Un terreno en la al
dea de Amarateca, propiamente en el 
lugar llamado San .Tor¡>;e. de cuatro 
manzana.:; de extensión. más o menos, 
cercado de alambre, y limita: al Nor
te con el río del Hombre. y propiedad 
d~ Juan E .Abudoi; al Sur. barranco 
natural. v t,.rreno de la aldea de Ama
rateca~ al Oeste, con notrf"ro com 1ín 
de Jo, heredero< de Siiba< Dnrón. Tn
muebles in~critos a favor rlPl "f"::;Ar 

Juan E. Abudoi, con el número 298, 
folios 432 al 436, del Tomo 130, del 
Registro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento; en 
dichos inmuebles se encuentran 1 a< 
siguientes mejoras: Un solar rle l 6 
metros 45 centímetros de lar¡!'o, y 14 
metros 15 centímetros de ancho; una 
pieza de 6 metros y 20 centímetros 
de largo y 3 metros de ancho; al la
do de la carretera que conduce a la 
montaña de San ti panco; una. ¡>;radas 
que suben al se~ndo piso. aliado d..J 
salón, una cocina de 9 metros de lar
~o y 8 metros de ancho: a continua
ción del salón. un corredor d,. 6 me
tros 50 centímetros de lar¡!o v 3 me
tros 30 centímetros de ancho; en di
cho corredor hay un servicio y un ba
ño; al lado del corredor una cocina, 
de 8 metros, y otras mejoras. Dicho 
inmueble y mejoras valoradas en la 

suma de t~ mil quinientos l!>lllpi
ras exactos. Y se rematará para hlll!ler 
efectÍ\·o el pago de cantidad de diae
ro, intereses y costas que es en debellle 
el señor Juan E. AbuJoj, a la señora 
Belén Castillo de Sagastume, en la de
manda ordinaria de Resolución de an 
Contrato, que le ha entablado ante 
"te Juzgado. Se advierte a los ime· 
resados que por tratarse de segunola 
licitación, cualquier postura es Hábil. 
-T~cigalpa, D. C., 1• de dioiembre 
de 1971. 

G. Tugliani 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sell.o..que 
dice: "Juzgado de Letras 2' <le lo 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 3 a¡ ll D. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, de este dt
partarnento, hace constar: que oon 
Alejandro Enamorado Pineda, mayor 
de edad, viudo, agricultor, hondllre
ño, y vecino de Concepción Sur, de 
este departamento. ha presentado· soli
citud de Título Supletorio del si
guiente inmueble: "Un terreno coo•
tante de cien manzanas de extensión 
superficial, comprendido entre del 
título El Rincón o San Nicolás de Ce
lilaquita, de la jurisdicción de Con
cepción Sur y Ceguaca, de este depar
tamento, acotado sus rumbos, cultiva
do en parte con cultivos diversos, pU· 
te utilizable para cultivos tempordeo, 
y el resto con pasto artificial, y cdn 
las colindancias siguientes: a¡ !líorte, 
propiedad de don Jerónimo Mejia y 
Clementina Mejía; al Sur, pror"dad 
de herederos de Vicente Pérez Y Cri.s· 
tóbal Pineda; al Este, camino ·real de 
San Antonio de Chuchi y ·propiedad de 
Mariano Enamorado; Y. al Oeste, pr.o· 
piedad de doña Petrona Mejía y Ni
cómedes Pineda. En el lote referido no 
hay otros poseedores pro indiviso, y 
lo he venido poseyendo de maner.a 
quieta, pacífica y no interrw:opidl¡. 
mente, por más de diez años, y que ca
reciendo de título de dominio inscrito 
viene por este medio solicitando e) TI
tulo Supletorio. Dicho inmueble lo ad. 
quirí por compras separadas que he 

venido haciendo de dicho terrenD, así: 
A don Lucas Castellanos, una aeoicíri 
de terreno en el denominado San Ni
colás de Celilaquita, situada en ja
risdicción del municipio de Coooep-



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

LA GACETA - II'.PUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA. D C., 11 DE DICIEMBRE DE l97l 

ción Sur, en escritura autorizada por 
el Juez de Paz y Notario, por el .Mi
nisterio d~ Ley, don Héctor E. Ca>
tdlanos, con fecha diez de marzo de 
mi} novecientos cincuenta. Un cuarto 
manzana de terreno, por compra 
hecha a don Sixto Padilla Orellana, 
en escritura autorizada por el Aboga
do y Notario don Adán Pineda V., 
con fecha veintiocho de septiembre de 
mil novecientos sesenta y siete, Otra 
pnrci6n de diez manzanas, por com· 
pra hecha a don Juan Pablo Delcid, 
en documento de fecha veinticinco de 
marzo de mil novecientos cincuenta. 
Otra acción. por compra hecha a Rita 
Pineda, en Escritura Privada, de fe
•·'¡a veintidós de julio de mil nove
cientos sesenta. Otra porción de seii 
manzana>. por compra hecha a Nati
\'idad Padilla de M'ejía, en documen
to privado, rle fecha primero de agos
to de mil novecientos setenta. Otro 
lote de terreno de siete manzanas, pcr 
compra hecha a Pablo Cardona Peña, 
en Documento Privado, con fecha 
cuatro de abril de mil novecientos 
setenta. Para acreditar los extremos 
de ;,u solicitud, el testimonio de los 
l\eñores: Manuel Tróchez, Rosendo 
Muñoz y Teodoro Reyes. Lo pre<en
ta el Licenciado Gustavo Madrid Flo
res. Se manda publicar por tres veces, 
cada treinta dtas para los fines de 
ley".-Santa Bárbara, septiembre 30 
.le 1971. 

Mario R. Murillo, 
Secretario. 

(f) 'Mario R. Murillo. Hay un sello 
qne dice: ".Juzgado Pr;mero de ~e
tras, Isla> de la Bahía". 

11 N., ll D. 71. y 11 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en gene
ral, hace saber: que con fecha veinti
nueve de octubre del año en curso, se 
ha presentado a este Juzgado el señor 
Roland Ridgway Sweany Haylock 
Merren, mayor de edad, casado, Pas
tor Adventista, hondureño, y vecino 
de¡ municipio de Guanaja, de este de
Jlartamento, y transitoriamente en es
ta ciudad, solicitando Título Supleto
rio sobre un lote de terreno, situado 
en el lugar conocido como West End, 
en la Isla de Guanaja, el que mide, 
más o menos, seis y media (6 1/2) 
manzanas, con ras siguientes exten
siones y colindancias: Norte, seiscien
tas ( 600) yardas, con propiedad <le 
William Webster; Sur, seiscientas 
(600) yardas, con lvy y Edna Hay-

lock; Este, ciento quince (115) yar
das, con propiedad del Estado; y, 
Oeste, ciento quince ( 115) yardas, 
con playa del mar. Que dicho terreno 
lo tiene cult:vado de cocoteros, y que 
no es nacional ni ejidal. Y que care
ciendo de título de dominio inscribi
ble en el Registro de la Propiedad, 
de este departamento, por este acto 
viene a solicitar Título Supletorio del 
terreno antes relacionado, del cual ha 
estado y está en posesión plena, quieta, 
pacífica y no interrumpida, por más 
de veinte años consecutivos. Y para 
acreditar los extremos de la solicitud, 
ofrece el testimonio de los testigo" 
Doley Zapata, Arnold Wood y Willit> 
Webster, mayores de edad, casados y 
viudo, respectivamente, comerciante 
el primero y último, barbero el se
gundo, hondureños, y vecinos del mu
nicipio de Guanaja, propietarios de 
bienes inmuebles en dicho municipio. 
-Roatán, 30 de octubre de 1971. 

Ana B. Chávez. 
Secretaria por [ev. 

(f) Ana B. de Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado 1' de Letras, Is
las de la Bahía". 

11 N., 11 D. 71 y lO E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, para 
los fines legales consiguientes, hace 
saber: que en esta fecha se han pre
sentado a este Despacho, los señores 
Margarita de Jesús Matamoros Coello, 
casado, Mariano Matamoros, soltero, 
labradores; Petrona Concepción Ma
tamoros Coello, soltera, Mariana Ma
tamoros Coel!o, soltera, de oficios do
mésticos, todos mayores de edad, ve
cinos de la aldea de "La Joya':, de 
este Distrito Central, solicitando Tí· 
tulo Supletorio del siguiente inmue
ble: "Un terreno de una manzana de 
extensión superficial, más o menos, 
acotado de alambre, situado a inme
diaciones de la Colonia "Miraf!ores", 
de esta Capital, que limita: al Norte, 
con terreno que fue de Bernabé Go
doy, hoy de Alfonso Sansone; al Sur, 
con terreno que fue de Eustaquio Do
mínguez, hoy de Alfonso Sansone; al 
Este, con terreno que fue de Isidrn 
Aquino, hoy de Angel Matamoros; y. 
al Oeste, terreno que fue de Fulgen
cío Godoy, hoy de Alfonso Sansone; 
está cultivado de maíz y en el que se 
encuentra construidas ocho casas de 
madera, cubiertas de tejas, lo han po-

seído en forma quieta pa ·r· '"" . . , CJicay 
mterrump1da, por más d d' _no 
d d .

1 
e 1ez ano

es e mt novecientos dieci .,. p '• 
b 1 se1s. ara 

pro ar os extremos de su 801 ••. 
f l 'f. ICllud o rere a m orrnacJón de lo 1 • ' 

A s esllgos
ngef ~latamoros, Apolonio Góme-z. 

solteros; y Juan Rafael G d R • 
d •. ' ooyo-

nguez, c~sad?· todos mayores de 
edad, prop1etanos y vecinos de lt. [. 
ded"LJ"·· a a ~ a aya . JUrisdicción de 
este D~>trito \.entra[".-Tegucig l 
D. C., 6 de diciembre 1971 a pa, , . 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario. ' 

(f) Francisco Portillo F. Hay un sello 
que dice: " .Juzgado de Letras 3' de 
lo Civil".-Tegucigalpa, Honduras. 

ll D. 71., lO E. y 9 F. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Ecooo
mia.-En representación de Beecham 
Inc., que comercia también como 
Beecham Research Laboratories, do
miciliada en la ciudad de Cliíton, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente el! 

las palabras: 

AMPI~BOL 
separadas por un guión, para distin
guir: preparaciones y sustancias fll" 
macéuticas para usos humano Y ve
terinario, y la cual se aplica a Jos 
envases, cajas y empaques que ~ 
tienen los productos, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, po~ me
dio de etiquetas que se les adhl~ren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder pa
ra que se razone en lo conducen!~, 
los demás documentos de ley ~ ~~ cid; 
sé.-Teuuciualpa, D. C., veinllsels 

b '"' • • t setenta noviembre de mll noveCJen os 
y uno.-( f) Daniel Casco L., Ca~t 
N' 112". Lo que se pone en conocJ-

. d • bl' a los efectos m1ento el pu !CO par di-
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 

ciembre de 1971. 
Adán Lúpez Pifl6dtl . 

Registrador· 
• 

11, 21' y 31 D. 71. 
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de di
ciembre del presente año, se admitió 
la svlicitud que dice: "Registro de 

111arca.--Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Beecham Inc., 
que comercia también como Beecham 
Research Laboratories, domiciliada en 
la ciudad de Clifton, Estado de New 
Jersey, Estados lni?os de América, 
vengo a pedir el reg1stro de la marca 
de fábPca, consistente en la palabra: 

para distinguir: preparaciones y sus
tancias farmacéuticas para u~os huma
no y veterinario, y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D .C., veinti
séis de noviembre de·mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". i!.o que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
S de diciembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
ltegistrador. 

ll, 21' y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha siete de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "~egistro de 
marca . ......Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Tabacalera 
Hondureña, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, vengo a pedir el registro de la 
marca de fábrica consistente en una . ' 
etu¡ueta rectangular, que sirve de 
envoltorio a las cajetillas de cigarri
llos protegidos por esta marca. Dicha 
etiqueta tiene tres franjas horizonta 
les: la superior es la más ancha y es 
de color rojo; la del centre, que es 
la más ang<>sta, es de color blanco; y 
la inferior, dorada. En las dos caras 
mayores de la misma y sobre la 

franja roja, lleva la palabra distinti
va: ""Delta", en letras negras y arri-

- -o "' • 

ha de élla una punta de flecha color 
dorada dentro de un círculo blanco. 
En la franja central se leen las pa
labras Con Filtro, en letras de color 
rojo. Las caras menores llevan sobre 
la franja roja, el nombre de Delta, 
en letras de color negro y otras indi
caciones en letras y números dorados; 
y sobre la franja blanca, una punta 
de flecha dorada; tal como se mues
tra en los ejemplares que se acompa
ñan. La palabra distintiva Delta, po
drá ser aplicada a las cajas, latas, 
cartones y demás empaques que con
tengan el producto, grabándola, im
primiéndola, esiam pándola, por me
dio de etiquetas impresas y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el disé.-Tegu
cigalpa, D. C., dos de diciembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N- 112". IJ:..o 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 7 de diciembre de 
1971. 

Adán López PIDeda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de, la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de di
ciembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Laboratorios 
Ferrer S.L., domiciliada en la ciudad 
de Barcelona, España, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

GLIDIABET 
para distinguir: productos farmacéu
ticos, y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti-

quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el' 
comercio. Presento el poder para '1 1 ~ 
:;;e razone: en lo conducente, los demás· 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C .. veintiséis de noviem
bre de mil novecientos setenta r uno. 
-( f) Daniel Casco L., C a r n e t 
N'' 112". Lo que se pone en conocí
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 3 de di
ciembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda, 
Re~stratlor. 

ll, 21· y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de. Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de h Secretaría de Econo!IIÍá. 
hace saber: que con fecha diecinue•·e 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro· 
y depósito de una marca de fábrica. 
-Señor Ministro de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daña, mayor de edad. casado, Abo
gado y de este vecindario, Colegiado
con el N' 218, en mi condició" áe 
apoderado de Industria FarmacéuticA, 
S. A. (INF ASA). domiciliada en 
Guatemala, República del msirno 
nombre, comparezco pidiendo el H" 

gistro y depósito de la marca de fá
brica denominada: 

DES-TAP 
que distingue, protege y ampara un 
desoongestionante nasal y se usa y 
aplica sin distinción de tamaño o co
l<>r, por medio de etiquetas, impre
siones, grabados, recipientes, embala
jes y en cualquier otra forma usada 
en el comercio o en la industria. Act'<'
dito mi representación con el poder 
que aparece agregado al expediente· 
de la marca N' 15.962 ''SINTOS":. 
de donde pido se razonen estas dili
gencias y presento los demás docu
mentos de ley. Pido se admita esta: 
solicitud, con los documentos acom
pañados y previos los demás trámites 
se acuerde el registro y depósito de 
la referida marca, por término d .. 
diez años a favor de mi mandante.
Tegucigalpa, D. C., nueve de novie.,•
bre de mil novecient()S setenta y un .... 
-(f) Francisco Cáceres Bendaña'', 
Lo que se pone en conocimiento ¡-lpf 

público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 19 de nov;cmhre
de 1971'. 

Adán López Pineda, 
llegiatradur. 

11, 21 y 31 D. 71. 
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El infr1111crito, Registrador de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: <file con fecha diecinueve 
de noviembre d<!l presente año, se ad
mitió la solicitud <p~e dice: "Registro 
y depósito do una marca de fábrica. 
-Señor Ministt-o de Economía y Co
mercio.-Yo, Francisco Cáceres Ben
daia, mayor de edad, casado, Aboga
do; y de este vecindario, Colegiado 
con el N' 218, en mi condición de 
apode•ado de Industria Farmacéutica, 
S. A. (INFASA), domiciliada en Gua
temala, República del mismo !lúmbre, 
comparezco pidiendo el registro y de
pósito de la marca de fábrica deno
minada: 

OPTIKON 
que. distingtte, protege y ampara un 
~río, y se usa y aplica sin distin
ción de tamaño o color, por medio de 
etiqdetas, impresiones, grabados, r~
cii>ientes, embalajes, y en cualquier 
otra forma usada en el comercio o en 
la industria. Acredito mi representa
ción con el p<lder que aparece a~rega
do al expediente de la marca .. 
N' 15.962 "Sintos", de donde pido 
,., raronen estas diligencias, y presen
t<> los demás documentos de ley. Pido 
se admita esta "'licitud con los do
cumentos acompañados, y previos los 
demás trámites, se acuerde el registro 
y depósito de la referida marca, por 
término de diez años, a favor de mi 
mandante.-Tegucigalpa, D. C., nue
ve de noviembre de mil novec!entos 
setenta y uno.-(f) Francisco Cáce
res Bendaña". Lo que se pone en 
co110Cimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador, 

11, 21 y .31 D. 71. 

El infra..crito, RegiS!rador de Pa
tentes y Marcas de· Fábtiea, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que oon fecha veinticua
tro de noviembre del presente año se . . 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fá
brica.-Pod.,r Ejecutivo.-Secretaría 
de Economia.-En representación de 
la compañía Ciba-Ceigy, S. A., Ciba
Geigy AG, Ciba-Ceigy Limited, una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes de la Confede
ración Suiza, manufactureros, indus-

triales y comerciantes, domiciliados 
en la ciudad de Basilea, Suiza, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente comparez
co a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica denominada: 

ARALDIT 
según el clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro N'' 230.879, 
del 22 de abril de 1968, de la Ofici
na Federal de la Propiedad Intelec
tual de Berna, Suiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
espedal. ampara. distingue y protege 
producto~ químico!' para propósitos 
industriales, resinas sintéticas y adhe
si\·os, marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los 
e n v a s es, recipientes, receptáculos, 
frascos. cajas, latas, empaques, pa
quetes, bolsas, sacos, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio d., impresiones, grabados, etiqu<'
tas, marbetes, placas, reliews, estam
pados, estarcidos, y en las otras for
mas y modos ¡(Pneralmente acoetum
brad0s en el comercio y en la indus
tria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.-Teguci
galpa. D. C.. quince de noYiembre de 
mil noYecientoe -eterta v uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que Se pone 
en conocimiento del público para los· 
efectos de ley.-Teguciglpa, D. C., 
24 de noviembre de 1971. 

Adán López PinetttJ, 
Re~. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Eéonomía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tr., de noviembre del presente aiío, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fá
brica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría 
de Economía.-En representación de 
la compañía Merck & Co. Inc., una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de 
Nueva Jersey, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en 126 E. Lincoln Avenue, en la ciu
dad de Rahway, Estado de Nueva Jer
sey, Estados Unidos de América, según 
el poder que obra en esa Secretaría 
de Estado, respetuosamente compa-

rezco a solicitar el registro y de •. 
de la marca de fábrica denOltli.!:':o 

HYDROPRES 
según el clisé y conforme al ad' 

· fi ad de llllllo cert1 1c o registro N" 692.711 del 
9 de febrero de 1960 de la oficin~ de 
Pat:"!es de los Estados Unidos de 
Ame~ca, marca ~ue sin distinción de 
tamano, color o d1seño especial a111p 
ra, distingue y protege prepa;aci a-

d. . 1 ones 
me 1cma es para uso en el tratamien. 
lo ?e la h~pertensión, marca qtre se 
aphc~ o f¡ ¡a a los artículos y produc
tos mismos, o a los envases, recipien .. 
tes, receptáculos, frascos botes bo-• . 
tellas, latas, cajas, bolsas, sacos, far-
dos bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
gr~bados, etiquetas, marbetes, placáS, 
reheves, estampados, estarcidos, y en 
las otras formas y modos gena-almen· 
fe acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agre
¡(an los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., diecisés de octu
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jor¡¡;e Fidel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2t de noviembre de 1971. 

Adán López Pint<la.. 
Registrador. ' 

11, 21 v 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, oiepeD
diente de la Secretaría de Economía, . 
hace saber: que con fecha treillta'· dt! • 
noviembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro dt! 
marca.-Señor Ministro de EconolDÍJ. 
-En representación de RichardsOft
Merrell Limited, domiciliada e1i la 
ciudad de Londres, W.1, lngllltM'a\ 
vengo a pedir el registro de la lila~ 
de fábrica, consistente en la palí!llfa .. 

MIL TON 
para distinguir: jabones de toea'dor, 
dentífricos y preparaciones de. toca· 
dor no medicinales para los dleates. 

• - 1 eual· la piel, la boca y las un~, Y a _ 
se aplica a los envases, ca¡as Y eJIIpa 
ques que contienen los productos •• grll'" 
bándola, imprimiéndola, esta~npanr 
la por medio de etiquetas que se "" 

• · forma adhieren y en cualquiera otra 
' . p~o apropiada en el comercio. 

el poder para que se razone en ~e; · 
ducente, los demás documentos 
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y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein· 
ticuatro de noviembre de 1971.-(f) 
Daniel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegll
clgalpa, D. C., 30 de noviembre de 
!971'. 

Adán López Pineda 
Regi.tradur. 

11, 21 y 31 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno, se admitió la solicitud que di· 
ce "Registro de marca.-Señor Mi
nistro de Economía.-En representa
ción de ConAgra, lnc., corporación 
del Estado de Nebraska, domiciliada 
en la ciudad de Omaha, Estado de 
Nebraska, Estados Unidos de Améri

. ca, vengo a pedir el re¡!istro de la 
marca de fábrica. consistente en la 
palabra: 

CONi\GRi\ 
para distinguir: carne, pescado y 
aves; alimentos animales; harinas de 
todas clases, y mezclas preparadas de 
ellos, tales como galletas o bizcochos, 
m!Úfins, cakes o pasteles, pancakes, 
eaffles, etc., y la cual se aplica a los 
-:nvases, caJas y empaques que con· 
t1~nen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
qíle se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y el ~lisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinticuatro 

' de noviembre de mil novecientos se· 
lenta y uno.-(f) Daniel Casco !L, 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
'30 de noviembre de 1971. · 

Adán López Pineda, 
Regütrador. 

11, 21 y 31 D. 71. 

HERENCIAS 

E! infrascrito, Secretrio del Juz
-gado Primero de Letras, del departa· 
'lllento de Copán, al público en general, 
Y para los efettos de ley, hace saber: 
ll)lle en sentencia de fecha quince de 

BALANCE FINAL 

El liquidador de la Sociedad "CULTIVOS ACUATICOS 
PROTEOS, S. A. DE C. V.", en cumplimiento a lo dispuesto 
en el Artículo 340 ae! Código de Comercio, a los interesados 
hace saber: que el Balance final de la sociedad es el sil!'liente: 

ACTIVO 

Caja y Bancos 
Gastos d., Organización 
Gastos Pre-operativos 
Gastos de Liquidación 
Suma del Activo 

CAPITAL 

Capital Socia) 
Suma de! Capital 

L 30.291.21 
5.061.52 

13.847.27 
800.00 

L 50.000.00 

L 50.000.00 
L 50.000.00 

Correspor,de a los dueños de las 5.000 acciones suscritas 
y pagad1s de la sociedad Lps. 6.058.24, por cada acción. 

11, 21 y 31' D. 71. 

noviembre del presente año, declara: 
a: Carlos Manuel Chinchilla, Jesús 
María Chinchilla, Juan Ramón Chin
chilla, Rosa Ester Chinchilla, .María 
Angélica Chinchilla de Martínez, Ju
lio César Peraza Isaías Peraza, 
Adriana Peraza ·de Aceituno, actuando 
por sí, y Dominga Peraza, en su carác
ter de representante legal de su hijo 
.menor Saúl Peraza, herederos ah in
testato de todos los bienes, derechos 
y acciones transmisibles que a su de
función dejó su padre Carlos Emilio 
Chinchilla, vecino que fue del muni
cipio de Copán-Ruinas, y se les con
ceda la posesión efectiva de dicha 
herencia, sin perjuicio de otros her-e
deros de igual o mejor derecho. Ar
tíctdo 1043 del Código de Procedi
mientos. Representó el Licenciado 
don Guillermo Cáceres Pineda.-San
ta RO'Sa de Copán, 6 de ,diciembre de 
1971. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras del depar
tamento de Copán". 

n D. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado Primero ·de Letras, del departa
mento de Copán, al público en gene
ral, y para los efectos de ley, hace 
saber: que en sentencia de fecha die· 
cisiete de noviembre de mil novecien-

tos setenta y uno, declaró a: Santos To
rres Polanco, heredero ab intestato de 
todos los bienes, derechos y acciones 
trasmisibles que a su defunción dejó 
su radre legítimo ·don Marcos Torres, 
vecmo que fue de este municipio, y 
le concede la posesión efectiva de he
rencia, sin perjuicio de otros herede
ros de igual o· mejor derecho. Artícu
lo 1043 del Código de Procedimientos. 
representó el Licenciado don Guiller
mo Cáceres Pineda.-Santa Rosa de 
Copán, 6 de diciembre de 1971. 

Daniel Fajardo E., 
Secretario. 

(f) Daniel Fajardo. Hay un sello que 
dice: "JuZ¡!ado de Letras del depar
tamento de Copán". 

11 D. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga 1011 pablic:ac:icme. eil 

el Diario Oficial LA OAtE'l'A 

y procure maDClar los origina. 

les de 1011 avisos con locla cla. 

rielad para evitar eqaivaaa.. 

ciones. 
LA DIRECCION 
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Viene de la la página 

tal Anexo será enmendado de tiempo en tiempo, por gastos 
efectuados (o, si el Banco asi lo conviniere, que hayan de 
efectuarse) , con respecto al costo razonable de los b.ienes 
y servicios que requiera el proyecto descrito en el Anexo 
2 de este Convenio y que será financiado confonne al Con
venio de Préstamo; estipulándose, sin embargo, que a menos 
que el Banco convenga en otra cosa, no se efectuarán re
tiros a cuenta de gastos efectuados en los territorios de 
ningún pais que no fuere un miembro del Banco ( excep
tuándose Suiza) o por bienes producidos en, o servicios su
ministrados desde tales territorios. 

Sección 2.03.-Excepto cuando el Banco convenga en 
otra cosa, los bienes y servicios (que no fueren servicios 
de asesoria), que requiera el Proyecto y que sean financia
dos con Los fondos del Préstamo, serán obtenidos a base 
de competencia intemaci.onal bajo procedimientos consisten
tes con las Gulas Básicas para la Obtención ( Guidelinesfor 
Procurement), empleados en los Préstamos del Banco Mun
dial y Créditos de IDA, publicados por el Banco en Agosto 
1969, y de acuerdo con, y sujeto a, las disposiciones expre
sadas en el Anexo 4 de este Convenio. 

Sección 2.04.-La fecha de expiración será junio 30 
1975, o cualesquier otra fecha en que convengan el Banc¿ 
y el Prestatario. • 

Sección 2.05.-El Prestatario pagará al Banco de 
tiempo en tiempo una comisión de compromiso a razón de 
tres cuartos del uno por ciento (% del 1%) anual sobre 
el principal del Préstamo no retirado. 

.Sección 2.06.-EI f!estatario pagará interés a razón 
de siete un cuarto ~r ciento (71!;%) anua! sobre el princi
pal del ~stamo retir~o y .pendiente de tiempo en tiempo. 

Seccton 2.07.-EI mteres y otros cargos se pagarán 
semi-anualmente el 1 de marzo y el 1 de septiembre de 
cada año. 
~n 2.08.-EI Prestatario reembolsará el principal 

del Préstamo de acuerdo con el calendario de amortización 
contenido en el Anexo 3 de este Convenio. 

Sección 2.09.-Si el Banco as! lo solicitare de tiempo 
en tiempo, el Prestatario f"trmará y entregará Bonos equi
valentes a la suma principal del Préstamo según lo estipula 
el Articulo VDI de las Condiciones Generales. 

Sección 2.10.-EI Gerente del Prestatario y aquella o 
aquellas personas que él oombrare por escrito son desig
nadas como 1 epr ese;fltantes autorizados del Prestatario para 
los fines de la Secctón 8.10 de las Condiciones Generales. 

ARTICULO m 
EJECUCION DEL PROYECTO 

Sección 3.01.-EI Prestatario ejecutará el Proyecto con 
la diligencia y eficiencia debidas y en conformidad con prác
ticas sanas de ingenieria y de !inanzas. 

. Sección 3;02'.-En la ejecución del Proyecto el Presta
tario. empleará consultores de ingenieria aceptables al Pres
~tario y al Banco bajo términos y condiciones satisfacto
nas al Banco, para: 

a) Preparar planos y especificaciones para el Proyecto· 
~) Preparar .doc!=entos de lititación y asistir al ~ 

tatario en la realizactón de procedimientos de licitación para 
el Proyecto; 

e) Res liza r investigaciones con respecto al diseño final 
de las partidas (1) a (5) de la Parte B del Proyecto· 

d) S~pervisar la colll!trucción d~l Proyecto; y, ' 
e) Ejecutar los estudios portuanos que sean incluidos 

en la Parte C del Proyecto. 
Sección 3.03.-a) Al ejecutar las partidas (1) a (7) 

de la Parte A y las partidas (1) a (8) de la Parte B del 
Proyecto, el. Prestatario emp)eará c~ntratistas aceptables 
ll;l Pres~tano Y al Banco baJo térnunos y condiciones sa
tisfactonos al Banco; 

b) Antes del 1 de enero, 1973, o cualesquiera otra fecha 
en que convengan el Prestatario y el Banco el Prestatario 
restaurará el Muelle del Gobierno N• 1 en' Puerto Cortés 
hasta ponerlo en un estado de total y sustancial reparación 

Y en partie~;~lar pero sin limitación, reem . """ 
todos los pilotes y vigas principales 1?1azara o re!>ara . 

e) Al ej.ecutar el trabajo expresaTo~tados; " 
de esta Sección, el Prestatario en con ul n el !lárrafo hl 
empleará contratistas compete~tes debi~ ta con el 13811<(¡ 
Y con la. ~xperiencia necesaria para la ~ente califkad.,; 

Seccwn 3.04.-a) El Prestatario se bll 
los articulas impo':"1ados financiados con 1 ° f ga a ~ 
tamo contra los nesgos incidentales a la~ 0~~ del Pré,. 
po':"Íe y entrega de los mismos en el lu""-r ~~ctón, ~ 
faetón, y por tal aseguro cualesquier 1nde .USO. 0 lllsta. 
pagable en !lila moneda que se pueda usar ~ón Berá 
el Prestatano para reemplazar 0 reparar tales l"elnente J!Or 

b) Excepto cuando el Banco conv a artlculo6; 
el Prestatario hará que todos los bienC:~ en . ~ oce., 
ciados con los fondos del Préstamo sean u~l"Vletos ~· 
mente en el Proyecto. 08 exclUSiva. 
. ~ción 3.05.-a) El Prestatario suministrará al 
~~~ed1!'-tamente que los prepare, los informes, Planos, Banro 
ctfJcacwnes, documentos contractuales y calendar! de espe. 
truc~i?n, ~btenc~ón y trabajo, para el Proyecto y ~ ~ 
modtftcacwnes Importantes de los mismos 0 adicionfa1ller 
elLos, en forma tan detallada como el Banco Jo I!Oilcite a 
zonablemente; ,.. 

b) El Prestatario: (i) mantendrá archivos adeeuadoe 
para llevar datos sobre el progreso del Proyecto (inclu 
yendo el costo del mismo) y para identificar los biebea • 
servicios financiados con fondDs del Préstamo y pan. ;},. 
n~r el e~pleo de los mismos en el Proyecto; tü) facilitará 
la mspeccton del Proyecto a los representantes del Banto 
lo mismo que los bienes financiados con los fondos del ~ 
tamo, y todos los archivos y documentos pertinentes· y 
(üi) suministrará al Banco toda aquells información 'q~ 
el Banco solicitare razonablemente sobre el Proyecto el 
desembolso de los fondos del Préstamo y los bienes y ~r· 
vicios financiados con tales fondos. 

Sección 3.06.-a) El Prestatario ejecutará cuanto fuere 
necesario para adquirir a más tardar para el 1 de enero, 
1972, o en otra fecha posterior convenida entre el Banco 
y el Prestatario, todos los inmuebles y derechos sobre iJl. 
muebles que se requieran para la construcción y ~· 
de las instalaciones incluidas . en el Proyecto y suministrará 
al Banco, inmediatamente después de tal adqulsici6n, prueba 
satisfactoria de que tales inmuebles y derechos sobre iJl. 
muebles están disponibles para los fines re!acioaados 0011 
el Proyecto; 

b) A menos que el Banco y el Prestatario CCJilWllPil 
en otra cosa, el Prestatario no adjudicará ningÚn contrato 
para la construcción de las instalaciones illcluldal • la 
Parte A del Proyecto hasta que haya adquirido tadal kls 
inmuebles y derechos sobre inmuebles que se requlenD para 
la construcción y operación de tales instaladones; 

e) Excepto cuando el Banco y el Prestatario "'OOii~ftllll-1111 
otra cosa, el Prestatario no adjudicará ningún contrato para 
la construcción de las instalaciones inclul~. en la ~ 
B del Proyecto hasta que: (i) haya adqwndo todos 
inmuebles y derechos sobre inmuebles que ~ ~~ 
la construcción y operación de tales ms~ 
(Ü) evidencia satisfactoria al Banco sea tahle 
incluyendo una opinión emitida por~ a~;¡: :~o 
al Banco, sobre que: (A) el Presta o yecto· y (B\ 
de autoridad para ejecutar la Parte B .de! P_ro • ~ 
el Prestatario ha sido investido de Jurisdicci~enecán. ill· 
como autoridad portuaria sobre el Puerto de el PreS
cluyendo el derecho de percibir i_ngresos Y ~n. 
tatario ha asumido la responsablli~ por la rto 
operación y mantenimiento del me~clo~ .Pue .tamente . 

Sección 3.07 .-El Prestatario eJecuta m~r y Jenovt! 
cuando fuere necesario para obtl;n!lr• .mante;ranquicisS ne
todas las facultades, derechos, pnvil~g¡os Y ProYecto o 1& 
cesarlas o útiles para la construcctón del 
ejecución de las funciones del Prestatario. , 

ARTICULO IV ARIO 
GERENCIA Y OPERACIONES DEL PRESTAT 

..... ducirá en todo tieiJIPO 
Sección 4.01.-EI Prestau•n° 00!1 nes conforme a saDJS 

sus negocios y ejecutará sus operacto 
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~ de finanzas, ingenie_rl!l y ~rtuarias, y para tal 
lill eDI~ personal de adnurustraCJon con las calificacio-

esperiencia necesarias por la naturaleza y tamaño 'J: ,[ e~~~presa y para los fines de ejecución y operación del 

~n 4.02.-a) El Prestatario operará y mantendrá 

11111 mstaJaciones, equipo y otra propiedad, y de tiempo 
tieJDpo hará todas las renovaciones necesarias a los :l.nos. así como las apropiadas reparaciones, de acuerdo 

CDJ1 sanas prácticas portuarias y de ingenieria; 
b) En particular, pero sin limitación a la subseeclón a) 

de este instrumento, el Prestatario mantendrá o hará que 
sean mantenidos sistemas protectores de defensa para to
doS sus muelles en Puerto Cortés y Henecán y, en caso 
de que se deñasen tales sistemas de defensa, restaurará 
0 hárá que sean restaurados los mismos en una forma 
eompleta y sustancial a más tardar dentro de un mes con
ta4o desde la fecha en que ocurrieron tales daños, o en caso 
de un daño de mayor magnitud ocurrido al mueble, dentro 
de un período que sea satisfactorio al Banco. 

Sección 4.03.-El Prestatario establecerá y mantendrá 
un pilotaje obligatorio para todas las operaciones de anclaje 
de baJ'COS de 300 toneladas brutas de registro o más, a 
0011tar del 1 de enero de 1972', para Puerto Cortés y para 
Heoecán. una vez que se complete la Parte B del Proyecto. 

Sección 4.04.-El Prestatario tomará y mantendrá ase
(lllOS con aseguradores responsables, o recurrirá a otras 
medidas satisfactorias al Banco para obtener seguro contra 
lOI riesgos y en las cantidades consistentes con una sana 

pJictica. · · 4 05 El P tata · d · · dis d · Seccion . .- res no no ven era ru pon ra 
de ninguno de sus haberes sin el previo consentimiento del 
Baaco, excepto en el curso ordinario de sus negocios. 

ARTICULO V 

DISPOSICIONES FINANCIERAS 

Sección 5.01.-El ~tatario mantendrá arohivos ade
euados que reflejen, de acuerdo con prácticas sanas de con
talilidad mantenidas consistentemente, sus operaciones y 
condlclón financiera. 

Sección 5.02.-El Prestatario: (i) hará que sus cuentas 
y estados financieros (balances, estados de ingresos y gas
u y estados conexos) para cada año fiscal sean auditados, 
de acuerdo con principios sanos de auditoria aplicados en 
fOI'IDS consistente, por auditores independientes aceptables 
al Banco; (ü) suministrará al Banco tan pronto como se 
eaeuentren disponibles, pero en todo caso a más tardar 
euatro meses después del fin de cada año: (Al copias cer
tifkadas de sus estados financieros para tal año auditadas 
en la forma indicada; y, (B) el informe de tal auditaje por 
loa referidos auditores; y, (ili) suministrará al Banco cua
lelíl¡uier otra información sobre la contabilidad y estados 
tialncieros del Prestatario y el auditaje de los mismos; 
según lo solicite razonablemente el Banco de tiempo en 
tiempo. 

1 
Sección 5.03.-a) El Prestatario manifiesta que a la 
~ de este Convenio no existe gravamen alguno sobre 

IUDguno de sus haberes como garantía para alguna cantidad 
idecuada; 

b) El Prestatario se obliga a que, a menos que el Banco 
acuerde otra cosa, si se crea algún gravamen sobre alguno 
t!,~ haberes del Prestatario como garantla para alguna 
........, . tal gravamen ipso facto iguabnente y a prorrata 
~tiza.rá el pago del principal, intereses y otros cargos 

Préstamo y los Bonos, y que en la creación de tal gra
~n se hará la estipulación expresa para tal efecto, pre
VIe&do, sin embargo, que las disposiciones precedentes de 1: Sección no se aplicarán a: (i) cualquier gravamen ins-

do sobre la propiedad, al tiempo de comprar ésta, úni
:a.u:~ como garantía para el pago del precio de compra 

propiedad; o, (ü) cualquier gravamen resultante 
~curso ordinario de ,transacciones bancarias y que ga
~ la una deuda que se venza no más de un año después 

fecha en que me originalmente contraída. 
~Sección 5.04.--a) A menos que el Banco convenga en 
lea OOIIa, el Prestatario establecerá y mantendrá, o dará 

pasos necesarios para establecer y mantener, cargos por 

El! suministro de sus servicios y facilidades, los cuales guar
darán proporción razonable con el costo de los mismos, & , 
fin de producir ingresos suficientes para obtener una tasa 
de utilidades anual de por lo menos un 8% sobre el valor 
de su activo fijo neto en operación ; 

b) Para los fines de esta Sección: (i) la tasa anual de 
utilidad se calculará para cada año económico relacionado 
el ingreso neto de operación para ese año con el promedio 
del valor del activo fijo neto en operación al comienzo Y 
al final de ese año; ( ü) el término "ingreso neto de opera
ción", significa los ingresos brutos de operación originados 
del suministro de servicios y facilidades, deduciendo todos 
los gastos ae operación, administración y generales, inclu
yendo mantenimiento adecuado, depreciación e impuestos 
(si los hubiere), pero antes de la deducción de intereses y 
otros cargos sobre la deuda; y, (Üi) el término "valor del 
activo fijo neto en operación", significa el valor del activo 
fijo bruto en operación según se reevalúa de tiempo en 
tiempo empleando métodos adecuados de evaluación apro
bados por el Banco, sustrave,-,do la depreciación acumulada. 

Sección 5.05.-El Prestatario consultará con el Banco 
para revisar, y, si se considera conveniente, modificar la 
tarifa de cargos del Prestatario, a la terminación del Pro
yecto y en tales otras ocasiones en que lo solicite razona
blemente el Banco de tiempo en tiempo. 

Sección 5.06.-a) A menos que el Banco convenga en 
otra cosa, el Prestatario no incurrirá en ninguna deuda, 
salvo que el efectivo neto generado de las operaciones para 
el año económico inmediato a la fecha de incurrirla o du
rante un término posterior de doce meses finalizado tam
bién antes de incurrir en la deuda, cualesquiera que fuere 
el mayor, no fuere menor que 1.75 veces las necesidades 
máximas del servicio de la deuda para cualesquier año 
financiero subsiguiente, sobre toda la deuda incluyendo la 
deuda a ~; 

b) Para los fines de esta sección: ( i) el término 
"deuda" significa toda la deuda del Prestatario, incluyendo 
la deuda por servicios de la cual es responsable el. Prestata
rio, que conforme a sus términos vence más de ün a:ño des
pués de la fecha en que fue originalmente contraída; (ii) se 
considerará que la deuda se contrajo en la fecha de la ejecu
ción y entrega de un contrato, convenio de préstamo u otro 
instrumento que constituya tal deuda; (ili) el término "efec
tivo neto generado de las operaciones" comprende los ingre
sos brutos procedentes de todas las fuentes, ajustadas para 
computar el nivel de cargos del Prestatario en vigor al tiem
po de contraer la deuda aunque los mismos no estuvieren 
vigentes durante un año económico o periodo de doce meses 
a que corresponden tales ingresos, deduciendo todos los 
gastos de operación, administrativos y generales incluyendo 
mantenimiento adecuado e impuestos (si los hubiere), pero 
antes de deducir lo correspondiente a depreciación y servicio 
de la deuda. (iv) el término "cantidad requerida para el 
servicio de la deuda" comprende la suma total de amortiza
ción de intereses y otros cargos sobre la deuda; y (v) cuan
do fuere necesario evaluar, en términos de moneda del garan
te, la deuda pagadera en otra moneda, tal evaluación se 
hará basada en el tipo legal de cambio vigente a la fecha del 
avalúo al cual pueda obtenerse tal otra moneda para el pro
pósito del servicio de la deuda, y, si tal otra moneda no puede 
obtenerse así, al tipo de cambio que sea razonablemente de
terminado por el Banco. 

Sección 5.07.-Durante la vigencia del Contrato de 
Préstamo el Prestatario no astunirá la administración u ope
ración de ninguna clase de instalaciones portuarias que no 
fueren de Puerto Cortés o Henecán, a menos que el Garante, 
el Banco y el Prestatario convengan en que el Prestatario 
tiene la capacidad administrativa y financiera necesarias 
para asumir tales funciones, agregadas a la administración 
u operación de Puerto Cortés y Henecán. 

Sección 5.08.-Salvo que el Banco convenga en otra co
sa, el Prestatario, hasta la terminación del Proyecto, limi
tará sus gastos de Cl!-pital, que no fueren los incluidos en el 
Proyecto, a un total máximo del equivalente de doscientos 
cincuenta mil dólares ($ 250,000) por año. 

Sección 5.09.-EJ Prestatario establecerá un máx;mo 
de diez días (10) como periodo de bodegaje libre para carga 
importada, a contar del1• de enero, 1974, u otra fecha en 
que el Banco y el Prestatario convengan, en cuanto a Puerto 
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Cortés, y desde la terminación de la parte B del Proyecto ARTICULo x 
en cuanto a Heneeán. 

ARTICULO VI 

CONSULTA; INFORMACION E INSPECCION 

Sección 6.01.-El Banco y el Prestatario cooperarán 
en un todo para asegurarse de que se realizarán los obje~i
vos de este préstamo. Para tal fin, el Banco y el Prestatario, 
de tiempo en tiempo, a petición de cualesquiera de las partes: 

a) Intercambiarán puntos de vista por medio de sus 
representantes con respecto al cllll!plimien~ de sus respe<;
tívas obligaciones. según el Co~~~ruo .de P~estamo, la admi
nistración, operaciOnes y condic10n fl.lUUlcters del Prestata
rio y otros asuntos relativos al objeto del ~réstam~; y, 

b) Suminístarán al otro toda aquella InformaCión que 
sea razonablemente solicitada respecto a la situación general 
del Préstamo. . 

Sección 6.02.-El Banco y el Prestatario se informaran 
inmediatamente uno al otro sobre cualesquier condición que 
interfiera con o amenace interferir, con la realizaci6n de 
Jos objetivos del Préstamo, el mantenimiento del servicio 
respectivo o la ejecución por c~alesquie':a. de ellos de sus 
obligaciones conforme al Convemo de Prestamo. 

Sección 6.03.-EI Prestatario hará posible que los re
presentantes del Banc? puedan i_nspecci!l~~ todas 1~ plan
tas instalaciones, sitios, trabaJos, ediftctos, propiedad y 
eqtrlpo del Prestatario relacionados con el Proyecto y los 
archivos y documentos pertinentes. 

ARTICULO VD 

IMPUESTOS 

DIRECCIONES 

Sec
1 

cifinón 10.01peclf. .~ consignan las siguientes di......,' 
P!U'a os es es 1cados en ls Sección 10 01 de ·-OIIfa 
diciones Generales: Para. el Banco· Inte tionaJ !u con
RecoD:Btruction and Development. ·1818 W Stree Baalt far 
Washington, D. C., 20433. United States ot' Ame .t. N. W. 
ción cablegrí¡fica: Intbafrad. Washington D ~ Diree: 
Prestatario: Empresa Nacional Portuaria.' A ~Para el 
18, Puerto Cortés. Honduras. Dirección cab~ 0 POtltal 
portuaria. Puerto Cortés. EN TESTIMONIO DE ca: &n
las partes de este instrumento actuando por m~ CUAL, 
representantes d~bidame~te autorizados para ello~ de 11111 
que este Convemo sea firmado en sus respectiv hecho 
y ent~g~o en el J?istrit~ de Columbia, E~os n':~ 
de Amenca, en el d1a y ano arriba indicados ~idoa 
TIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION ÁNn D~ 
LOPMENT. Por (f) J. BURKE KNAPP Vice-l'residenie. 
EMPRESA NACIONAL PORTUARIA. OÍr {f) RI~'u•~ 
REYES, Representante Autorizado. ...._,. 

ANEXO I 

RETIRO DE LOS FONDOS DE PRESTAMO 

1 . ..:.La tabla de abajo indica los distintos rubl'OII 
serán financiad()S con los fondos del Préstamo 1s cuota': 
las cantidades del Préstamo para cada rubro y 'el porrent&je 
de desembolsos elegibles a ser financiados en cada rubro: 

Ca.ntidad asignada 
del Pré&hlmo (ex-

Sección 7.01.-El Prestatario pagará o hará que se 
paguen todos los impuestos, si los hubiere, gravados sobre 
o en conexión con la ejecución, otorgamiento, entrega o R u b r o 
registro del Convenio de Préstamo, cualesqnier instrumento 

presada en equlva- % de Gastos 
lente de Dólar a financluM 

otorgado de conformidad con la Sección 5.03 de este Con-
venio, el Convenio de Garantía o los Bonos, o el pago del 
principal, interés u otros cargos allí previstos; en el en- l. Tra.b&jos civiles 
tendido, sin embargo, que las disposiciones de esta Sección 
no se aplicarán a la imposición de impuestos, según las 

3.440,000 57% de 1011 !l* 
tos totales (re
presentando el 
(l(llllponentees
tilllado de de-leyes del Garante o leyes en efecto en sus territorios, sobre 

pagos hechos en virtud de algún Bono a un tenedor del mis-
roo que no fuere el Banco, cuando tal Bono pertenece a título 
lucrativo a un individuo o corporación residente del Garante. 

ARTICULOVIU 

RECURSOS DE BANCO 

Sección 8.01.-Si ocurriese cualesquier evento especifi
cado en la Sección 7.01 de las Condiciones Generales <> en 
la. Sección 8.02 de este Convenio y continuare por el período, 
si lo hubiere, en él especificado, entonces, en cualesquier 
l;leropo subsecuente mientras dure el mismo, el Banco, a 
su opción, puede mediante notificación al Prestatario y al 
Garante, declarar vencidos y pagader<>s inmediatamente el 
principal del préstamo y tod()S ]()S bon()S entonces pendien
tes, junto con el interés y otros cargos sobre los mismos 
y con tal declaración el expresado principal, intereses y 
cargos devendrán vencid()S y serán pagaderos inmediata
mente, no obstante cualesquier disposición en contrarío con
tenida en el Convenio de Préstamo o en los Bonos. 

Sección 8.02.-Pars los !mes de la Sección 7.01 de las 
Condiciones Generales, .se especifica el siguiente evento adi
cional: Una enmienda. al Decreto N• 40 del Garante publi
cado el 1 de diciembre de 1965, estableciendo el Prestatario, 
haya alcanzado vigencia afectando adversamente la ejecu
ción u operación del Proyecto o la posición financiera del 
Prestatario. 

ARTICULO IX 

TERMINACION 

Sección 9.01.-La fecha 25 de junio de 1971 queda 
aqui esptlcificsda para los objetivos de lá Sección 11.04 de 
las Conillciones Generales. 

u. ~ 

m. Servicios de al!ei!Q-
ria. 

IV No asigru¡Qos 

TOTAL ...... 

l.l!mOOO 

51!6,000 

944,000 

6.000.000 

·~- e¡t-'tranjeroa 
101)% de deaem
.bolsOs extl:á»je
ros 

2.-Para los fines de este Anexo: . .. . . ele
a) El término "desembolsos extranJeros •. '!'~lni&

sembolsos por artículos producidos en, o serYICIOS cualquier 
trados desde los territorios, y en la moneda de 
pa.is que no sea el Garante; y, otal de toa 

b) El término "gastos totales", si~ca el t bieJtell 
desembolS<>S extranjeros y de 1.~ desembolsos rr territo
producid()S en, o servici()S sumtmStrad()S desde 08 

ri()S del Garante. 1 qu~~ 
3.-No obstante las disposiciones del P!~ • ·. 

precede, no se efectuarán retiros con respect ~io. y 
a.) Gast()S a.nteriores a la. fecha de este conv ~ lefS 
b) Pagos por impuest()S decretados ~~orm:obre 0¡.

del Garante o leyes vigentes en .s_us terntonr'~ obtenci6& 
o servicios, o sobre la importacton, m:ufa.cque ia SUDIB J8o 
o suministro de los mismos. En el ~ . e¡ tercera. CQIIIII1" 
presentada por el porcentaje e~PI'!lSS ~ en~o ~ & 

na de la tabla en el párrafo -~·.}ia es :ue~ pagi.bl& • 
cualquier Ca.tegorla. sobrepa"""" gllllllj. 
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~ tQdos esos impuestos, el porcentaje se reducirá para 
·--que ninguna suma del Préstamo será retirada para --;¡e tales impuestos. 
~-No obatallte la aaignación de una cantidad del 

W,mo expresada en la segunda columna de la tabla en 
p¡ :..-f~ 1, arriba: 
el~~-Si llialninuyese la cuota de los gastos de cualesquier 
~ la cantidad del Préstamo entonces asignada a tal 
~ y que no se necesita para ese fin, será reasi¡nada 

por;;;;; el BaDco, aumentando correspondientemente la cantidad 
asignada Jel Préstamo; 

oD b) Si aumentase el cálculo de gastos bajo cualesquier 
eategorla. el porcentaje expresado en la tercer columna de 
la libia en el párrafo 1, arriba, con respecto a. tales desem
boiltOII será aplicado a la cantidad de tal aumento, y una su
"" eorreepondlente será asignada a tal Categoria, por el 
BIIMKl a I!Oiicitud del Prestatario, de la B\IJXI& no a~~~gnada 
del ~o, mjeto, no obstante, a loa requlaitos para con
tingeDclas, según lo determine el Banco con respécto a cua
IPliQU"n otros gastos. 

5.---No oblltante los porcentajes expresados en la tercer 
~de la tabla en el párrafo 1, de este Anexo, si el cálcu
lo de 1011 gaatoa totales bajo Categorias I, aumentasen y no 
¡,q fondos del Préatamo disponibles para reasigna.rloll a tal 
~a. el Banco puede, mediante aviao al Prestatario, a-.r el porcentaje entonces aplicable a tales desembolaos 
a.lin 41 que puedan efectuarse retiros adicionales bajo tal 
OlliJid&, hasta que se hayan hecho todos los desembolsos 
deíamisma. 

ANEXO 2 

DESCRIPCION DEL PROYECTO 

El Proyecto consiste en : 

PARTE A.-PUERTO CORTES 

1) Conatrucción de un muelle de amas profundas de 
11111111 285 ~~~etros de largo por 53 de ancho, con una cubierta 
rWuda de concreto sobre pilotes para Cll.l'pr bananos y 
m.- aaerrada. 

21 Construcción de una rampa de enrollo y desenrollo 
ea el entronque de los muelles del Gobierno, NÚIIleros 1 y 2. 

31 Construcción de caminos y de pa.rqueo, i.reu de al
~t:rtas y de clasificación. 

4) ción de facilidades para dist.ribucián de fuerza 
motriz, luz, hidrantes de agua y un sistema de drenaje y 
eUeaaión de la valla de aduanas. 

li) Aprovechamiento de unos 35.000 metros cuadrados 
de tierra para un nuevo patio de ferrocarril, para manejar 
vagones de bananos y de madera aserrada, y construcción 
del patio. 

6) Obtención e instalación de oua.tro bandas transpor
tadoras mecánicas para cargar bananos. 

7J Obtención de un bote remolcador, UD bote de pilote, 
catniones de horqueta y paletas. 

3) Adquiaición de unos 10.000 metros cuadrados de 
ten.n.o que se requieren para el Proyecto. 

PARTE B. HENECAN 

1) Construcción de un muelle de aguas profundas en 
fonna de "T", de unos 290 metros de largo por 25 metros de 
~. con una cubierta reforzada de concreto sobre pilotes 
P&Q carga general de madera aserrada. 

2) Construcción de UD puente de acceso de unos 70 me-1:' 4e lazgo por 10 metros de ancho, para coneetar el mue
coa la pla.ya. 
3) Recuperación de unos 30.000 metros cuadrados de :::para psrqueo, áreas libres de almacenaje y de clasi-

; Y construcción de dlchaa áreas. 
.... ..._fl Construcción de un camino de acceso de unos 2.5 
~~ de largo por 7 metros de ancho para conectar las 
---..:~ones portuarias con San Lorenzo. 

11• J..L~ta!ación de facilidades para distribución de Fuer
~~ alumbrado, hidrante& de agua y sistema de dre-

6) Construcción de un cobertizo de tránsito (de unos 
100 metros por 30 metros), edificios de administración y de 
operaciones, y de una valla de aduanas. 

7) Obtención e instalación de auxilios para la navega-
ción. vedizas 

8) Obtención de un bote de piloto, grúas mo • 
horquetas, tractores, carros de remolque y paletas. 

9) Adquisición de unos 60.000 metros cuadrados de te
rreno que se necesitan para la ubicación del puerto y camino 
de acceso. 

PARTE C.--SERVICIOS TECNICOS 
El "''ministro de servicios técwcos para los estudios 

portuarios que se determinen mediante convenio entre el 
Prestatario y el Banco. 

ANEXO 3 

CALENDARIO DE .AYORTIZA.CION 

Fecha de Vencimiento Pago ..., Principal 
!expresado en $1 

Septiembre 1, 1975 
Marzo 1, 1976 
Septiembre 1, 1976 
Marzo 1, 1977 
Septiembre 1, 1917 
Marzo 1, 1978 
Septiembre 1, 1978 
Mano 1, l.ti'fl 
Septiembre 1, 19'19 
Marzo 1, 1980 
Septiembre 1, 1.880 
Marzo 1, 1981 
Septiembre 1, :ut81 
Marzo 1, 11182 
Septiembre 1, 1fl1l3 
Van» 1,1883 
Septiensbre 1, 1983 
Marzo 1, 1984 
Septiembre 1, 1984 
Marzo 1, 1985 
Septiembre 1, UIS5 
Marzo 1, 1983 
Septiembre 1, 1986 
Marzo 1, 1987 
Septiembre 1, 1987 
Marzo 1, 1988 
Septiembre 1, 1988 
Marzo l. 1989 
Septiembre 1, 19811 
Marzo 1, 1990 
Septiembre 1, 1990 
Marzo 1, 1991 

l.OO,og() 
105.000 
ilO,OOQ 
115,000 
120.000 
130,000 
126,000 
130.000 
1351180 
148.000 
146.000 
1.50,000 
155,000 
1115,go() 
17/J,OOO 
175,800 
lBO,OOO 
185,000 
195,000 
!01),000 
210,000 
215,000 
225,000 
1!31),000 
240,000 
250,000 
268,000 
2TO,OOO 
275.000 
285,000 
308,000 
3!0,000 

• En la proporción en que cualesquier porción del Prés
tamo sea reembolsable en moneda comente que no sea el 
dólar (véase Condiciones Generales, Seceión 4.02), las cifras 
de esta columna representan equivaleu.tes de dólar determi
nados para aplicarse al efectuar retiros. 
RECARGOS SOBRE PAGO ANTICIPADO Y REDENCION 

Se especifican los siguientes porcentajee como los recar· 
gos sobre el reembolso anticipado a. su vencimiento de cua
lesquier porción de la cantidad principal del Préstamo, con
forme a la Seceión 3.05 (b) de las Condiciones Generales 
o al redimir cualesquier Bono antes de su vencimiento con
forme a la Sección 8.15 de las Condiciones Generales. 

Tiempo anlicipaclo o redenci8n 

No más de tres años antes de su vencimiento .. 
Más de tres años pero no más de 6 años antes de 
su vencimiento ............................ . 
Más de seis años pero no más de ooce años antes 
de su vencimiento .......................... . 
Más de once años pero no más de dieciséis años 
antes de su vencimiento .................... . 
Más de dieciséis años pero no más de dieciocho 
a.iios antes de su vencimiento ............... . 
Más de dieciocho años antes de su vencimiento 

Recargo 

1-'Á% 

2% 

3-*% 

5-'Á% 
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ANEXO 4 

LICITACIONES 

l.-A menos que el Banco convenga en otra cosa, todos 
los trabajos civiles incluidos en los números (1) hasta ( 5) 
de la Parte A del Proyecto, serán incluidos en un solo con
trato y todos los trabajos civiles incluidos en los números 
( 1) hasta ( 5) de la Parte B del Proyecto, serán incluidos 
en un sólo contrato. 

2.-Con respecto a cualquier contrato para trabajos ci
viles que se calcule costar el equivalente de $ 150,000 o más 
y por equipo que se estima costar el equivalente de . 
$ 25,000 o más: 

a) Todos los postores deberán precalificar, y el Pres
tatario antes de invitar a calificar someterá al Banco los 
documentos de precalificación e informará al Banco en deta
lle sobre el procedimiento a seguir e introducirá las modifi
caciones que el Banco razonablemente solicite, en dichos 
documentos y procedimientos. Los aplicantes tendrán por lo 
menos 30 dlas psra someter sus documentos de precalifica
ción. La lista de postores precalificados, junto con un estado 
de sus calificaciones y de las razones psra la aceptación o 
exclusión de cada aplicante para precalificación, serán su
ministrados por el Prestatario al Banco para sus comenta
rios, antes de que los aplicantes sean notificados y el Pres
tatario hará las adiciones o supresiones de dicha lista que 
el Banco razonablemente solicite; 

b) Antes de invitar postores el Prestatario suminis
trará al Banco, para sus comentarios, dos copias del texto 
de las invitaciones psra licitar, las formas de borrador del 
contrato y .las especificaciones y otros documentos de lici
tación, junto con una descripeión completa de los procedi· 
mientas de propaganda a· seguirse para la licitación, y hará 
las modificaciones en dichos documentos o procedimiento que 
el Banco solicite razonablemente. Cualesquiera modificación 
adicional de los documentos de licitación necesitará de la 
aprobación del Banco antes de ser entregada a los presuntos 
postores; 

e) Los postores tendrán por lo menos sesenta días para 
someter sus posturas y no se les exigirá estar registrados 
en Honduras como condición para someter posturas. Si se 
requiere cualesquier otra formalidad a un postor triunfante 
antes de emprender los trabajos, se harán todas las facili
dades al contratista o suministrador para evitar cualesquier 
demora posible; 

d) Después de que las posturas han sido recibidas y 
evaluadas, antes de que se tome una decisión final sobre el 
adjudicatario, el Prestatario informará al Banco sobre el 
nombre del postor a quien intenta adjudicar el contrato y 
suministrará al Banco, con tiempo suficiente para su revi
sión, un informe detallado elaborado por los asesores men
cionados en la Sección 3.02 de este Convenio, acerca de la 
evaluación y comparación de las posturas recibidas, acom
pañado de las recomendaciones de dichos asesores para la 
adjudicación. y las razones existentes para la adjudicación 
propuesta. El Banco informará inmediatamente al Prestata
rio si tiene algo que objetar a la adjudicación propuesta. 
basándose en que no sería consistente con las Líneas Básicas 
para la Obtención, de acuerdo con los Préstamos del Banco 
Mundial y los Créditos de IDA, a que se refiere la Sección 
2.03 de este Convenio (de aquí en adelante denominado Las 
Líneas Básicas) o con el Convenio del Préstamo, y expondrá 
las razones en que se funda cualquier objeción que tuviere; 

e) Si el contrato es adjudicado pasando por alto las 
objeciones razonables del Banco, o si sus términos y condi
ciones, sin la aquiescencia del Banco, difieren sustancial
mente de las presentadas invitando para la licitación no se 
financiará ningún gasto para dicho contrato con los fondos 
del Préstamo; 

f) Se suministrará al Banco dos copias del contrato 
inmediatamente después de su suscripción y antes de sorne: 
ter al Banco la primera aplicación para retiro de fondos del 
Convenio de Préstamo, con relación al susodicho contrato. 

3.-Con respecto a cualesquier contrato para trabajos 
civiles o equipo no comprendido en el párrafo 2 que antecede: 

a) Los anuncios pueden limitarse a los periódicos de 
circulación general en Honduras; y, 

.. ~ b) El Prestatario summistrará 1 
mente después de sus suscripeión y aa t ~co, imnediata. 
Banco la primera aplicación para retir n ;s de Presentar al 
del Préstamo relativa a tal contrato "J on °~ de la~ 
de este contrato, los documentos de ii i~ ~?Pias auténticas 
Y evaluación de la licitación. El Banc c. f Cion Y un análisis 
mente al Prestatario si encuentra ~e~~ orm~rá.lnmectiai;_ 
contrato es inconsistente con las rlneasa ~?J.udieación del 
Convenio de Préstamo y en tal caso no f~Icas. o COn el 
1 t 1 ' • se mancm...: ..... _ 

a guno para a contrato, con Jos fondos del p~~~ &-w 

CONVENIO DE GARANTIA 

CONVENIO. fechado 25 de junio de 197l ent la 
PUBLICA DE HONDURAS (en adelante d~n ~ RE
Garante) y el INTERNATIONAL BANK FORo= el 
TRUCTION AND DEVELOPMENT (Banco Inte NS
de Reconstrucción y Fomento) (en adelante deno ~ 
Banco). m.......,e¡ 

CONSIDERANDO: Que mediante Convenio de Présta 
mo entre el Banco y la Empresa Nacional Portuaria · 
aqul en adelante denominada el Prestatario) de esta..: 
fecha, el Banco ha convenido en hacer al Prestatario 
p~stamo en varias moned!ls equi':'Rie!lte a seis mlllODell ~ 
Dólares ( $ 6.000,000), baJo los termmos y condiciODells 
presados en el Contrato de Préstamo pero solamente ._;; 
condición de que el Garante convenia en garantizar lu 
obligaciones del Prestatario con respecto a dicho pr&~amo 
como SQuí en adelante se estipula; y, 

CONSIDERANDO: Que el Garante, en consideración de 
que el Banco es parte del Contrato de préstamo con el Pres
tatario, ha convenido así en garantizar tales obligaciones del 
Prestatario; AHORA POR CONSIGUIENTE, las partes 
otorgantes del presente instrumento convienen en lo si
guiente: 

ARTICULO 1 

CONDICIONES GENERALES: DEFINICIONES 
Sección 1.01.-Las partes de este Convenio acepWI 

todas las disposiciones de las CcnJiciones Generales Apli
cables a los Convenios de Préstamo y Garantía del Banco 
fechados enero 31, 1969, con la misma fuerza y efecto OODIO 
si su texto fuese copiado aquÍ integrametrte, sujetas, sin 
embargo, a las modificaciones de las mismas exp~ ~n 
la Sección 1.01 del Convenio de Préstamo (dichas _condicio
nes Generales Aplicables a los Convenios de Préstamo Y 
Garantía, así modificadas, denominándose en adelante las 
Condiciones Generales). 

Sección 1.02.-Dondequiera que se usan en este ~ 
nio a menos que el contexto requiera otra cosa, l«;"' vanos 
té,.;,.,_inos definidos en las Condiciones Generales tienen los 
significados respectivos ahí expresados. 

ARTICULO 11 

GARANTIA; BONOS; SUMINISTRO DE FONDOS 

Sección 2.01.-Sin limitación o restricción de_ rungulll 
de sus otras obligaciones contraídas en el. Convem'di~~~ 
rantía, el Garante por el presente garantiZa mcon fiad 
mente como deudor prin•,ipal y no coll':o mero u'! 
el pago exacto y puntual del principal de, e mtereses¡1~ hu
cargos sobre el Préstamo y los Boyws, el rec~ nción de 
biere, en el pag-o anticipado del Prestamo o la/ . ento pon
los Bonos antes de su vencimiento Y el cump Ill':le e res&
tual de todas las otras obligaciones del Prestatano xp 
das en el Convenio de Préstamo Y en l~s Bonos. tía soiJre 

Sección 2.02.-El Garante end?sara su g= de acaer
los Bonos que ejecutará y entregara e! fresta Generales." El 
do con las disposiciones de l_as c_<>n?~clodnrsaarante y~ 
Ministro de Hacienda y Crédito Público e "to se ctesigDID 
lla persona o personas que él nombre por esen los fiDeS 
como representantes autorizados del Garante psra 
de la Sección 8.10, de las Condiciones Ge~e~es. las dls¡lO-

Sección 2.03.-Sin limitación o restncc_IOn f8Garante se 
siciones de la Sección 2.01, de este c:onveruoqu~ haya caUIII 
compromete especificamente a que, siempre eda ~ 
razonable psra creer que los fondos de q~ ru gastos esti
el Prestatario son inadecuados para cubnr os 
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.,.dos necesarios para la realización del Proyecto, hará 
1,rreg1oe satisfactorios al Banco para suministrar inmedia
taJ1161te a1 Prestatario o hacer que el Prestarlo sea provisto 
ole wdos los fondos que necesita para cubrir tales gastos. 

ARTICULO m 

OTROS PACTOS 

sección 3.01.-a l Es la mutua intención del Garante y 
del Banco que ninguna otra deuda externa gozará de ningu
na prioridad sobre el Préstamo o los Bonos mediante un 

vamen sobre el activo gubernamental; 
gra b) Para tal fin el Garante (i) manifiesta que en la fe
cha de este Convenio no existe gravamen sobre ningún 
u:tivo gubernamental como seguridad para alguna deuda 
externa y (ü) se obliga a que si se crea tal gravamen, éste 
ipiO facto igualmente a prorrata garantizará el pago del 
¡lincipal. intereses y otros cargos del Préstamo y los Bonos, 

1 que en la crel!-ción de tal gravamen se hará la estipulación 
expresa para tal efecto. El Garante informará inmediata
mente al Banco sobre la creación de tal gravamen; 

e) La anterior manifestación y compromiso no se apli
~ a: (i) cualquier gravamen creado sobre propiedad, al 
titmpo de comprar la misma, únicamente como seguridad 
panl e! pago del preci? _de compra de tal pr~pi~ad y (ii) 
CUaJqwer gravamen originado en el curso ordinano de tran
sacciones bancarias y que garantice una deuda no más de un 
año después de la fecha en que fué contraída. Como se usa 
ea esta Sección, el término "activo gubernamental" significa 
activos del Garante, de cualesquiera de sus subdivisiones 
pollticas. de cualesquier agencia del Garante o de cuales
quiera de sus subdivisiones políticas y activo del Banco 
Central de Honduras o de cualesquiera institución que de
sempeñe funciones de un banco central del Garante. 

Sección 3.02.-A más tardar en la fecha de terminación 
de la Parte B del Proyecto, el Garante tomará o hará que se 
tmnen todas las medidas necesarias para cerciorarse de que 
todas las facilidades estarán disponibles y pueden efectuar
se en Henecán todas las operaciones relativas a la imposi
ción de impuestos de aduana y de otra índole, así como 
otros requisitos impuestos de tiempo en tiempo conforme 
a las leyes o reglamentos del Garante sobre o en conexión 
con la importación o exportación de bienes de los territorios 
del Garante, utilizando la vía marítima por medio de un 
puerto en el Pacifico. 

Sección 3.03.-El Garante ejecutará inmediatamente 
como fuere necesario (a) para adquirir y traspasar al Pres
t.tarlo todos los inmuebles y derechos sobre inmuebles no 
adquiridos en otra fórma por el Prestatario que se necesiten 
para ls construcción y operación de las facilidades incluidas 
en el Proyecto y {b) para investir al Prestatario con la au
toridad y jurisdicción referida respectivamente en la Sección 
3.06 (e) (ii) del Convenio de Préstamo. 

Sección 3.04.-El Garante se obliga a que: 
a) El pago de todos los cargos portuarios impuestos 

por el Prestatario por servicios rendidos al Garante o a 
cualooquiera de sus agencias se hará cuando se prestan los 
servicios; y, 

b) Si algún usuario se encuentra exento en virtud de 
alguna ley, o contrato, conveuio o tratado suscrito por el 
Garante, del pago de cargos portuarios impuestos por el 
l'restatario por servicios prestados a tal usuario, el Garante 
reembolsará inmediatamente al Prestatario la suma que a 
no ser por tal exención, habría sido pagable al Prestatario 
por tal servicio. 

ARTICULO IV 

CONSULTAS E INFORMACION 

Sección 4.01.-El Garante y el Banco cooperarán en ;m 
lodo para asegurar el cumplimiento de los o~jetivos de! Prés
tamo: Con tal fin el Garante y el Banco de tu:mP!l en tiemJ?O. 
•.aolicitud de cualesquiera de las partes: (Il. mtercambia· 
ran puntos de vista por medio de sus respectivos represen
!Qtes sobre el cumplimiento de sus obligacio~es confo"'!e 
111 Convenio de Garantía y otros asuntos relativos a los f1-

nes del Préstamo; y ( ii) suministrarán al otro toda aquella 
información razonablemente solicitada respecto a la situa
ción general del Préstamo. De parte del Garante tal infor
mación incluirá información respecto a lss condiciones eco
nómicas y financieras existentes en los territorios del Ga
rante, incluyendo su balanza de pagos y la deuda externa 
del Garante, de cualesquiera de sus subdivisiones políticas Y 
de todas las agencias del Garante o de cualesquiera de sus 
subdivisiones pollticas. 

Sección 4.02.-a) El Garante informará inmediatamen
te al Banco sobre cualesquier condición que interfiera con, 
o amenace interferir con el cumplimiento de los objetivos 
del Préstamo o el mantenimiento del servicio del mismo; 

b) El Garante proporcionará toda oportunidad razo
nable para que representantes acreditados del Banco visiten 
cualesquier parte de los territorios del Garante para los ob
jetivos expresados en el Préstamo. 

ARTICUW V 

IMPUESTOS Y RESTRICCIONES 

Sección 5.01.-El principal, intereses y otros cargos del 
préstamo y los Bonos, serán pagados sin deducción para. Y 
libres de cualesquier cargas impuestas por lss leyes del Ga
rante o leyes en efecto en sus territorios; siempre que, sin 
embargo, lo anterior no se aplique a impuestos sobre pagos 
hechos conforme a cualesquier Bono a un tenedor del mismo 
que no fuere el Banco, cuando tal Bono pertenezca a título 
lucrativo a un individuo o corporación residente del Garante. 

Sección 5.02.-El Convenio de Garantía, el Convenio de 
Préstamo, cualesquier instrumento otorgado de acuerdo con 
la Sección 3.01, de este Convenio y los Bonos, estará libre 
de cualesquier impuestos decretados por las leyes del Ga
rante o leyes en efecto en sus territorios por o en conexión 
con la ejecución, otorgamiento, entrega o registro de !.os mis
mos y el Garante, con respecto a cualesquier instrumento 
otorgado de acuerdo con la Sección 3.01, pagará todos los 
impuestos, si los hubiere, correspondientes en virtud de las 
leyes de cualesquier otro país o países. 

Sección 5.03.-El pago del principal del, e interés y 
otros cargos sobre el Préstamo y los Bonos estarán libres 
de toda restricción, reglamentos, controles o moratoria de 
cualesquier naturaleza impuestos por las leyes del Garante 
o leyes en efecto en sus territorios. 

ARTICULO VI 

REPRESENTANTES DEL GARANTE; DIRECCIONES 

Sección 6.01.-El Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico del Garante es designado como representante del Ga
rante para los fines de la Sección 10.03 de las Condiciones 
Generales. 

Sección 6.02.-Se especifican las siguientes direcciones 
para los fines de la Sección 10.01 de las Condiciones Genera
les: Para el Garante: Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Tegucigalpa, Honduras. Dirección Cablegráfica: 
Ministerio de Hacienda. Tegucigalpa. Para el Banco: Inter
national Bank for Reconstruction and Development. 1818 H. 
Street, N. W. Washington, D. C., 20433. United States of 
América. Dirección Cablegráfica: Intbafrad. Washington, 
D. C. EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las partes otorgan
tes, actuando por medio de sus representantes debidamente 
autorizados pa.ra ello, han hecho firmar este Convenio en 
sus respectivos nombres y lo han entregado en el Distrito 
de Columbia, Estados Unidos de América, en el día y año 
arriba inciicados. REPUBLICA UE HONDURAS. Por (f) 
Roberto Gálvez Barnes. Representante Autorizado. INTER
NATIONAL BANK FOR RECONSTRUCTION ANO DE
VELOPMENT. Por (f) J. Burke Knapp. Vice-Presidente. 

Artículo 2•-Dar cuenta al Congreso Nacional en su 
presente período de sesiones de la emisión de este Decreto, 
para los efectos legales correspondientes. 

Artículo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia 
desde la fecha de su aprobsción por el Congreso Nacional. 
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Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, a los treinta 
diSB del mes de agosto de mil novecientos setenta y uno.
RAMON E. CRUZ.-El Secretario de Eatado en los Des-

has de Gobernación y Justicia, RICARDO ZUNI~A A.-:l!:i Secretario de Estado en el Despacho de la Presldencia, 
GUILERMO LOPEZ RODEZNO.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, ANDRES ALVA-
00 PUERTO.-El Secretario de Estado en los Despachos 
de Defenaa Nacional y Seguridad Pública, RAUL GALO 
SOTO -La Secretaria de Estado en el Despacho de Edu
cación. Pública, TULA B. DE GUELL.-El Secretario de 
Estado en el Despacho de Economla, RUBEN MONDRA
GON CARRASCO.-E! Secretario de Estado en los Despa
chos de Hacienda y Crédito Público,_ELIO YNESTR~ZA "!'f-·
EI Secretario de Estado en los Despachos de ComumcaCiones 
y Transporte ROBERTO CANTERO RODRIGUEZ.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públi~ Y 
Urbanismo JORGE AUGUSTO VALLE.-EI Secretano de 
Estado en 'tos Despachos de Salud Pública y Asistenci~ So
cial GILBERTO OSORIO CONTRERAS.-El Secretano de 
Es~do en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, 
GAUTAMA FONSECA.-El Secretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Naturales, EDGARDO SEVILLA IDIA
QUEZ". 

Articulo 2•-El Congreso Nacional re.col:"'ienda que _la 
Empresa Nacional Portuaria debe dar pnondad a la eJe
cución de la Parte A (Puerto Cortés) del Anexo 2 Descrip
ción del Proyecto en cuanto a la parte "B" del mismo 
Anexo (Henecán) debe definirse su ejecución hasta que 
exista la seguridad de que la localización definitiva del Pro
yecto "Puerto de la Zona Sur" responda plenamente a la 
salvaguarda de los intereses territoriales, económicos, estra
tégicos y de toda índole que posee Honduras en el Golfo 
de Fonseca. 

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve d[as del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutiw. 

Por tanto: Ejecútese. 

GUSTAVO OOMEZ SANTOS. 
Seeretario. 

Tegucigalpa, .o. C., 27 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en los. Despachos de Hacienda 
y Crédito Público, 

1fflo Ynestroza M. 

(f) FRANCISCO ~. YELASQUEZ. Hay un sello que 
dice: Sub-Sec:teta.rfa de Estado en los Despachos de Oc> 
bernación y Justicia. Tegucigalpa, Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice : 

"RESOLUCION N• 146b.--SECRETARIA DE ECONO
MI.A.-Teguclgalpa, D. C., veinticinco de noviembre de mil 
novecientos seténta y uno. 

VISTA : Para l'eiiOiver la soUcltnd que con feeha catorce 
de diciembre de mil novecientos lll!tellta, elevó a la Secre
taria de Economia y Hacienda, hoy de Economia, el Abo
gado RAUL LOPEZ CASTltO, en au condiei6u de Apode
rado de AGENCIA BARRE'M', S. de R. L., con domicilio 

en San Pedro Sula, contraida a pedir se le to = 
mandante Licencia como Distribuidor Cllelusi:a ~ a ~ 
dicción en todo el territorio nacional, de la es_; ~ 
GLOBE STIMPSON, con domicilio en Connecu t, EU 
que tiene a su cargo real y efectivamente la dlatr¡~·. A, 
forma permanente, sobre la base de comisión 

0 
po Ion en 

de los articulos siguientes: rebanadoras tipo indus~¡e 
carnicerlas y supermercados, molinos de carne, balan:'" 
cortadoras de carne. -a Y 

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con t 
cha siete de junio de mil novecientos setenta y uno e
acredita la distribución exclusiva a la Agencia Bamit, q~ 
de R. L., por un periodo de doce meses a partir de la tecru; 
antes citada, revisándose el nombramiento en junio 1\e U'/

2
. 

RESULTA: Que el interesado ha acredita~ au COidi
ción de hondureño, acompañando los documento. que ~ 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorerla General de la República, por 1a IIIDila 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del iDJ. 
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor ele lllla 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de JlieGao_ 
mia, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETr, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comen!!al 
GLOBE STIMPSON. 

CONSIDERANDO: Que el Interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, p&ra la 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo, ·proeede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en Jos Articulos 29, ~· y 5• y demá.s 
diaposlciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U E LV E: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, 8. ele R. L., 
como Distribuidor exclusivo, que tiene a su C&J10 rw.l Y efec· 
tivamente la distribución, en forma perm~te, ele~ 
Comercial GLOBE STIMPSON, de los sen~etos o )dlllle 
que se detallan en el preámbulo de esta Resolución. (filA" 
publicar esta Resolución en el Diario Oficial ''LA GA ........ ~ 
por cuenta del interesado, y a la presentllclón ~ ... ~~ 
en que se haga la publicación, inscnllase en el -""11-
a! efecto lleva la Dirección General de Economia Y diente 
cio y extiéndase al Interesado la Licencia corTe¡:AS<Xl 
-NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON C ' 
Ministro de Economla." 

o tielneO dlas 
Extendida en Tegucigalpa, D .. c., a 1~= y uno. 

del mes de noviembre de mil noveCientos 

CARLOS A. SIERCK!t Q. 
Director Genéral· 

(f) CARLOS A. SIERCKE Q. Hay 1lll se~ 
Dirección General de Economia Y Comercio.-
Honduras. 

A QUIEN INTERESE: 
Los ~ qae se ext1ea

daD a e8to8 YaBeres c1e11eD c1e 
ser a nombre del Director 1'1-
pografta Naefonal 

LA DIRECCION 

.. 

--., "t..f'A ot H~N~UR.d,e.A. 
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